
Núm. de expediente: GVAGIP/2024/103

RESOLUCIÓN DE DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA:

INADMISIÓN

I. Antecedentes de hecho

Primero. El día 1 de marzo de 2024 se recibió en el registro electrónico de la Generalitat una solicitud de 
acceso a la información pública, según la normativa de transparencia de la Generalitat (1), con número de 
registro GVRTE/2024/708039, en la que se indica lo siguiente:

"Solicito acceso a una actualización a los protocolos o guías que existen, locales o regionales, preparados por  
todos los hospitales individuales de la región, para tratar las siguientes condiciones:

Psoriasis,  Artritis  psoriásica,  Espondiloartritis  axial,  Artritis  reumatoide,  Enfermedad  de  Crohn,  Colitis  
ulcerosa, Hidradenitis supurativa

Le remito a la Ley de Garantías y Uso Racional de los Medicamentos y Productos Sanitarios, artículo 7 y los 
hechos disponibles en el  Tribunal Supremo 235/2021, 19 de febrero de 2021 y 17 de enero de  2020 para los 
fundamentos de la presente solicitud.

Quisiera indicar que esta solicitud no es una repetición de una solicitud anterior, sino un medio para obtener una 
actualización de información pública que no se encuentra publicada. Si la información no se publica en línea, 
no  hay  otra  forma  de  obtener  esta  información  y  si  bien  entiendo  que  podría  haber  presión  sobre  la 
administración, es el derecho legal de las personas solicitar información pública que no se publica y no puede 
ser inadmitida. por las razones anteriores."

Segundo. En esta fecha de entrada comienza a contar el plazo máximo de un mes para resolver y notificar por 
el órgano competente de Conselleria de Sanidad(2).

II. Fundamentos de derecho

Primero. El artículo 27 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, y el artículo 42.1 del Decreto 105/2017, de 28 de julio, 
establecen que cualquier persona tiene derecho de acceso a la información pública sin más limitaciones que las 
establecidas en la ley. Para el ejercicio de este derecho no es necesario motivar la solicitud ni invocar la ley.

Segundo. El artículo 18 de la Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
establece el régimen y causas de inadmisión de las solicitudes de acceso a la información pública. Estas causas 
se definen en el Decreto 105/2017, de 28 de julio (artículos 44 a 49).

Tercero. La solicitud incurre en uno de los supuestos de inadmisión contemplado en el Decreto 105/2017, de 
28 de julio, en concreto el siguiente:

o Artículo 49. Uso del derecho de acceso con carácter abusivo.

En concreto, debido a que cuando sea idéntica o sustancialmente similar a otra presentada anteriormente por el 
mismo solicitante y hubiera sido inadmitida o fuera objeto de resolución expresa denegando o concediendo el 
acceso, y no hubiera transcurrido el plazo de dos meses entre las solicitudes. En todo caso se admitirá la 
solicitud cuando la anterior solicitud no fuera objeto de resolución expresa tras el transcurso del plazo legal 
para contestar, así como cuando se haya producido un hecho nuevo que modifique las circunstancias o el  
contenido de la información solicitada.
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Cuarto.El articulo 35 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, establece los órganos competentes para la resolucion del 
procedimiento de solicitud de acceso a la informacion pública. El artículo art. 12 del Decreto 135/2023, por el 
que se aprueba el  Reglamento orgánico y funcional de Conselleria de Sanidad, establece que el  organo 
competente para resolver es Dirección General de Farmacia. 

En atención a los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho descritos,

RESUELVO

Primero.  Inadmitir por la causa establecida en el artículo 18.1 apartado e) de la ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, por tratarse de un procedimiento 
repetitivo de los siguientes ya planteados por la misma interesada:

- GVAGIP/2023/300 de 31/05/2023
- GVAGIP/2023/408 de 22/08/2023
- GVAGIP/2023/499 de 07/11/2023.

Segundo. Se informa a la persona o entidad interesada que esta resolución pone fin a la vía administrativa. Si 
desea impugnarla, puede presentar un recurso contencioso-administrativo en un plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de la notificación de esta resolución (3). Además, antes de presentar el recurso contencioso-
administrativo, puede optar por presentar una reclamación ante el Consejo Valenciano de Transparencia en un 
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución (4).
___________________________
1 Artículo 31 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y buen gobierno de la Comunitat Valenciana y capítulo II 
del título II del Decreto 105/2017, de 28 de julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la  
Generalitat, en materia de transparencia y de regulación del Consejo de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno.
2 De acuerdo con lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, y el artículo 55.1 del Decreto 105/2017, 
de 28 de julio.
3 Conforme a lo establecido en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas y los artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.
4 Según lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 1/2022, de 13 de abril y el artículo 57 del Decreto 105/2017, de 28 de 
julio.

Directora General de Farmacia
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